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Se admiten su ícr ipc íone i i 
este periódico en la calle del 
Temple num. 3 2 3 4 rs. vn* 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículoá y avisos se r e » 
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta dé números. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

E l Mimsttrio de Hacienda, ha comunicado á 
esta Intendencia el R e a l decreto que sigue* 

Su Magestad la Reina Gob. fnadora se ha ser vU 
dodirigirme con esta fecha ei Rea! decretosiguienteí 

Doña Isabel í l por la grada de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Rdna de 
las Españas, y en su nombre Doña María Cris-
tiaa de Borbon, Reina Regeate y Gobernadora 
del Reino, á todos los que las presentes vieran y 
entendieran, sabed: Que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente. 

Artículo 1 . ° L a cantidad señalada por 
la ley de 30 de Junio del ano próximo pa
sado á cada una de las provincias por los tre» 
conceptos que expresa, debe repartirse propor-
cionalmente á los pueblos de que respectivamente 
se componen, íntegra y sin ninguna reducción. 

Art. 2 . 0 En la s provincias en que no se 
hubiesen hecho asi los repartimientos, las D i 
putaciones provinciales los adicionarán en los 
ocho dias siguientes á la publicación de esta ley, 
fijando 3 cada pueblo el tota! que deba corres-
ponderle, con proporción a! señalado por la ley 
ya citada en 30 de |unio. 

Art. 3. 0 Si alguna Diputación provincial 
no cumpliese puntualmente con este deber, lo 
desempeñará el Intendente en el término pre
ciso de otros ocho dias, y circulará inmediata
mente á los pueblos el repartimiento adiciona
do para m cobranza, que tendrá efecto desde 

luego en su primera mitaá, sirt perjuicio de la* 
rectificaciones que después estime justas la D i 
putación* 

Art. 4. 0 E n los treinta días primeros, á 
contar desde la publicación de esta ley en las 
capitale» de pfovincia, se admitirán á los con
tribuyentes por sua respectivos Ayunfamientos^ 
y 3 estos por las oficinas de Hacienda, todo» 
los créditos que presentan liquidados y sean ad
misibles en esra contribución, aun cuando cu
bran la totalidad de sus cupos^ y sí no estu
viesen hechos los fepartimientos individuales^ i c 
admitirán é buena cuenta. 

Art- 5. s Discontado el importé de éstoí 
créditos de la totalidad de los mencionados cu
pos, bien de los cd ¡tribuyentes, bien de los pue
blos, el resto se pagará por mitad en metá
lico y en papel, cuya liquidación vayan obte-
niendo. 

Art. 6. 0 L a mitad en nletálico i que sa 
refiere el artículo anterior, se pagará por partes 
iguales en once mensualidades subsiguientes i la 
primera designada en el artículo 4. 0 

Art. 7. 0 La otra mitad de que también 
habla ei artículo ¿ . 0 y se ha de pagar en 
papel, se verificará ea los cinco meses si
guientes al primero; y si durante ellos no la hu
biesen cubierto de este modo algunos pueblos á 
cootribuyontcs, sufrirán el recargo correspon
diente en metálico en los seis meses siguientes. 

Art. 8. 0 Los Intendentes harán insertar ca
da mes en el Boletín oficial de sus r-spectivss 
protincias una relación de los pagos hachos p n f 
los Ayuntamientos á cuenta de esta cuntribu-
cion, espresando coa dmiocioa la oautidad qua 



cada uno haya entregado en metálico y en papel. 
* "A"rt. 9. 0 Todo el proriucto líqui io en d i 
nero efs>;íive d« ia contribución extraordinaria 
de guerra, se aplicara iiiiiieJiata y exclusiva-
meóle «i pago y snanatencion de los Ejércitos^nr 
act ividad, sin que por ningún título pueda dis-
U ^ rse otro tibjiio ni la mentir cantidad. 

Por tanto inandamos á tojos ios tribunales, ius-
ticias, gefes, gobernadores y domas autoridades, 
áií civiles como militares y eclesiásticas, de c«al -
^tíiera í iase y dignidad, que girar den y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar ia presente ley en 
todas sus partes. Tendre'islo entendido para su 
cti/nplimieruo, y dispendréis se imprima, publique 
y c i rcu le ." YO L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 
De 'ótjea <ie S., ^ 3 . .lo traslado a V . para su 
intiíligencia y efectos c t í r c spu iu i i e r t s s , acorapas 
fiánóole con los propios fines la instrucción que 
S. M . se ha servido aprobar en est» aiisma fe
cha para llevar ¿ efecto ia iey inserta, y las an
teriores relativas á la contribuci(.ia extraordina
ria de guerra. Dios guarde á V . muchos años. 
Msdr id i6 de Enero de J Í ^ p . c r P i o Pita. 

Y lo transcribo á V V , pura su iií(eliget¡cia_f 
cumplimiento ¡ incluyeti'io a l efecto la inst i uccion dt 
qut S Í hace mérito. Dios guarde á V V . muchos 
anos, Zaragoza 28 de Enero de 1839,— 
J a s é L U m . i S , 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA . 

. E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del Des-
pacho de la Gobernación de la Península se ha 
servido. comunicarme con fecha 8 del actual la 
R e a l orden que sigue. 

6. M-, la Reina Gobernadora, en vista de va
rias reclamaciones de algunos propietarios, que
jándose de los repartos en dinero qué se les ha
ce ea varios pueblos en concepto de hacenda
dos forasteros para cubrir ias atenciones muni
cipales de los mismos, sin embargo de no tener 
vecindad en ellos ni disfíutar de ioS aprovecha-
mientos ó beneficios de vecino; se ha servido 
resolver, con presencia de lo dispuesto sobre es
te asunto eo Real orden de 13 de Noviembre 
de i # 3 o , que en los repartimientos vecinales 
que hagan los pueblos con autorización com
petente para cubrir sus cargas municipales en 
Jo que no aicaezen ¡os productos de sus pro
pios y arbitrios, no se comprenda á los hacen
dados forasteros que tengan dadas sus tierras ó 
propiedades á partido ó en arrendamiento; pero 
si cuando tengan casa abierta con dependien
tes y labor, aunque no residan en los pueblos 
ea yue radiquen sus haciendas, y ea la par

te proporcional i los consumos. De Real firása 
lo digo á V . S, para los efectos consiguiea-
tes. 

Y se inserta en el Bolet ín oficial p a r a su p u 
blicidad. Zaragoza 38 de Enero de 1839;^: 
E . G . P . I , - - J u a n José L lamas . 

E l Exento. S r , Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la Gobernación de la Península se ha 
servido comunicarme con fecha (8 del actual la 
Rea l érden que sigue. 

S. M , la Reiirti Gobernadora se ha servido 
prevenirme que llame particuiarmente la aten
ción de V . S. sobre el contenido de la Real or
den de 15 de est; mes espedida por el Ministe
rio-de la Guerra, é inserta en la Gaceta del dia 
siguiente 1 6 número 1523 acerca de la ejecución 
de la quinta de cuarenta mil hombres decretada 
el ¡ o , y necesidad de que el 15 del próximo Fe
brero hayan ingresado en caja les cupos de lo» 
pueblo* y los que faltan de las quintas anterio
res; al comunicar á V . S. efta Real resolución 
para su conocimiento, el de Is Diputación pro
vincial y Ayuntamientos de esa provincia, espe
ro que desplegando toda la energía necesaria pa
ra llevar á efecto lo prevenido en dicha Real ór-
den, sabrá también comunicarla ¿ las referidas 
corporaciones, escitandü su celo y patriotismo, á 
fin de que con la cooperación simultánea de to
do» se logren los deseos de S. M . en el tiempo 
prefijado. Del recibo de esta Real órden dará 
V . S. aviso á este Ministerio de mi cargo y su
cesivamente de los mozos que se hayan entrega-
J , .IMUÍ/I.» !!• 41 -jtd¡uc-d ua (te v .ténBqícl 
do en las cajas de deposito. 

L o que se inserta en ti Bolet ín oficial de estm 
provincia p a r a conocimiento y cumplimiento de 
quien corresponda. Zaragoza 28 de Enero d» 
1839.-- E . G . P . I . - - Juan J o s é L l a m a s . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula SE me ha comuicádo la R e a l irden que 
sigue. 

Los SS. Diputados Secretarios del Congreso 
me participan en 12 del actual , hab'a acor
dado er mismo señaiar el plazo fijo de 30 dias, 
para que se presenten á desempeñar su encargo 
los Diputados electos que aun no lo han he
cho, contado* desde la fecha en que les sea co
municado por los Gefss polúicos respectivos la 
decisión del congreso; reservándose acordar lo 
que estime conveniente al interés de las provin
cias, respecto a los 'que no lo verifiquen en d i 
cho término. Lo digo a' V . S. de Real órden 
para su inteligencia j r correspondiente publica
ción en el b ü k t i a oficial. Dios guarde á V . S. 



muchos años. Madrid 19 ,de Enero de ^ p . — 
' H mpanera de Cos. " o , ^ 

Lo M i se insería en el Bolet ín oficial de esta 
provincia para su píihUcidud. ZíiragóZíi 31 4» 
Encfo de 1^39." £ / G . P . 1. L ~ Juan J o s é 
L l a m a s . 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de M a r i n a , Comercio y 'GJfaernamn 'de 
Ultramar con fecha ¡9 del actual me comunica la 
R e a l orden siguiente. 

Al Stícjrltar-io de ¡a Junta de Almirantazgo, d i 
go con esta fecha ¡o que sigue. —Pi r acuerdo 
de! Consejo de SS. Ministros del Í 8 del actual 
Ja Plaza de M t l i f i a se deciar.i m estado de bio-
quso para los nacionales y exirángéros'^ hasta 
•que buelva 3! dominio de! Gobi-.roo da S. M . 
la Reina Dona Isabel I ! , no permitiendo entrar 
en i iwgaia ciase de comuisTciciw»es con ios su
blevados. Y aprobado este acu.rdo por la agus-
í a Reina Regente y Gobernadora, de su Reaj or
den lo comunico a V . 6. para ' intaligeucia de 
la Junta de Almirantazgo , la círcuiacioa y r i 
ñes, consiguientes. 

L o que se inserta en el BoUttn oficial de es
ta provincia para conocimiento de los ayuntamien
tos cons í i tuc isnahs de la misma y demás efectos 
convemenies. Zaragoza 26 de Enero de 1 8 3 9 , ^ 
JE. G. P . I . ~ J u a n J o s é L l a m a s . 

C A P I T A N Í A G K N E R A L D E A R A G O N . — 
Estado M a y o r . 

Habiéndome hecho presente la Comi
sión de R jquisicion de esta provincia la lentitud 
q u í observa en la presentación de caballos, es
pecialmente en esta ciudad, y siendo del todo 
urgente que se verifique, con la prontitud que 
se halla prevenido en Reales órdenes, y muy 
particularmente por la espedida coa facha s8 del 
corriente. He dispuesto se publique en e! Boie-
tin oficial, para qus loi Ayuntamientos obiiguea 
8 todos aquellos que no, han dado el debido cum
plimiento, á que en el termino de ocho dias lo 

, verifiquen ; en ¡a ioteiigenda que e! que p;)r a l 
gún medio trate de eludirse de ello, ademas de 
perder el caballo" quedará sujeto á la pena a que 
se haya heeho acreedor. Z.iragoza 31 de Eaero 
de 1 8 3 9 . ~ E i General a. 0 Cabo, Santos Saa 
M i g u e l . 

Ministerio de la Guerra .=Sxcmo. Sr.=:Coo 
objeto de que la rsquisicion de caballos se ege^ute 
coq la puntualidad debida y de evitar que se 
sustraigan de aquilla suirte con perjuicio del ser

vicio algunos caballos de los que deben tener 
ingreso en la caballería del ejército por no ser 
de tos exceptúa ios por la K y , se ha sel vido 
S. M . mandar que poniéa Jos; de acuerdo el 
Inspector general de caballetía con lo» capita
nes geneiale* de los Distritos militares nombre, 
comisionados especiales, con el carácter de Ga
fes, para las provincias en donde no estén ya 
nombrados y , en las que por las noticias qua 
ten^a dicho Inspector considere deba rectificar
le la requisición ; en el concepto de que S. M . 
autoriza a estos comisionados para que sin per
juicio de qu las comisiones de requisa continúen 
en sus operaciones, remuevan cuantos obs tácu
los se presenten para que, la requisición produz
ca todo el miauro de cabalioi que debe tener 
ingreso en el "ejército , tomando las medidas que 
estimen convenientes para asegurarse de la jus t i 
cia, de las excepcionts que se hayan hecho, ha
ciendo repetir los reconocimientos de los caba
llos exceptuados si lo considerasen necesario, y 
recotríeudo por sí mismos los partidos, pueblos, 
ó puntos en donde tubier.eu noticia que existen 
c;tb¿,lios sustraidos indebidsmente de requisición: 
siendo por últ imo la voluntad de S. M . que lo» 
Capitanes generales y demás autoridades asi c i 
viles como militares auxilien a dichos coruisiona-
¿as con lo , que necesitaren y Jes presten ia mas 
í'rmca y efi.az cooperación para el mejor desem-
p .ño de su encargo. De Real orden lo comuni
co s V . E. para su inteligencia y ci i i i ip!imieDto.~ 
Dios guarde á V . E . muchos afios, Madrid 28 
oe Eoero de 1 8 3 9 . ~ A l a Í x . —Sr. Capitán general 
de Arago.n . irEi c o p i a . p f í l Geaexal a. 0 Cabo, 
Santos San M i g u e l . 

Habiendo dispuesto la Dirección general de 
Caminos del Reino ss saque, rá pública subasta 
el arriendo á a l portazgo del puente de Gallego 
de esta ciudad, por tiempo de dos años, bajo el 
presupuesto de 120.000 rs. vn . en cada uno, 
sin sujeción a reparaciones ni construcciones par
ciales ni totales, h» fijado el dia 1 o de Febrero 
próximo viniente á las doce del dia en las of ici
nas de este Gobierno superior político para el 
acto de subasta. Lo que se anuncia al púbj ic» 
para su conocimiento, en la inteligencia de que 
las condiciones bajo que debe quedar rematado 
se pondrán de manifiesto al que quiera intere
sarse en dicho, arriendo en el oficio del infras
cripto escribano. Zaragoza 37 de Enero de 
1839.—E. G . P. l . r r Juan Jo»é Llamas .nPoc 
mamiado de S. S . = B^ruardioo Cabrero, escri» 
bauo. 



Intendencia de la provincia de Zaragoza.r: Para 
proceder á la recaudación de la Contribución del 
Subsidio industrial y de Comercio que tan reco
mendada tiene ¡a superioridad , y que las urgen
cias del Estado hacen tan precisa; recuerdo á 
Iqs ayuntamientos de los pueblos dé esta Provin
cia la obligación en que se encuentran de re
mi t i r á esta intendencia las matrículas corres
pondientes al presente ano, en la forma que lo 
han verificado en los anteriores y cuyos mode
los al efecto fueron insertos en el Boletín of i 
cial del JO de Enero de 1837; en el concep
to que de no verificarlo en el improrogable 
térmico de quince dias se procederá contra los 
morosos con arreglo í órdenes en la materia. 
Zaragoza 31 de Eaero de 1839.—Juan José L l a 
mas. 

En vir tud de órden de la Dirección general 
de Rentas estancadas de 10 de Noviembre ú l t i 
mo, se espondrá á pública subassa el arriendo 
del derecho de la Bolla de Naipes en esta P r o 
vincia conforme á la Real orden de 22 de Octu
bre próximo pasado , con tujecion al pliego dé 
condiciones formado por la Cunt tuur ía de Rentas, 
que estará de maniñeíto ea la Escr iban ía pr in
cipa! de las mismas, calle de S. Pedro número 
86. Las personas que quieran interesarse en dicho 
arriendo podrán concurrir á esta intendencia da 
Provincia el dia J6 del mes de Pabfero viniente 
que es el en que finarán los 20 señalados en la 
mencionada orden, taragoza 22 de Enero de 
1839. - - P. V . - - Pascual de Unceta. - - Por man
dado del Sr. intendente, Gorgonio Árae's. 

E l Intendente M i l i t a r del Distr i to de A r a g ó n . 

Hace saber: Que el día 14 del próximo mes 
de Febrero se sacará á pública subasta y rema
tará s favor del mejor postor, en el Ministerio 
de Hacienda mili tar de San Sebastian y en los 
estrados de la intendencia genera! militar esta
blecida en la C ó r t e , el suministro de utensilios 
á las t ropsi de la provincia de G u i p ú z c o a , bajo 
las condicione 1 que establece el pliego de ellas 
y por todo el major tiempo qu« sea posible; 
bien entendido que la hora del remate del que 
se ha de celebrar en la referida intendencia ge
neral , está señalado para las doce en punto de 
la mañana del citado diá 20 de Febrero p róx i 
mo, y que la proposición que resulte mas ven
tajosa en ambos puntos, será la que obtenga la 
preferencia, y no se admitirá después de concluido 
el acto, ninguna otra, por favorable que sea; 
Zaragoza 3 0 de Eaero de 1839. — F^lips Fer

nandez Arias.z: E l Comisario de Guerra encar
gado de la Secretaria , Luis Blanco y Velilla. 

Comisión principal dé Arbitrios de Amort izac ión 
de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 24 de Febrero próximo á las once de 
su mañana se subastará públicamente en la casa 
de Santa Isabel plaza de San Cayetano da esta 
ciudad donde residen las oficinas de dichos arbi
trios ante los SS. Contador, comisionado pr inc i 
pal y Escribano del ramo el arriendo de las fin
cas siguientes: Una viña yerma de un cahíz ds 
tierra sita en los términos de la misma partida de 
garrapinilios, confrontante con otra de Jacinto 
Guasquet y carrera de herederos que perteneció 
al convento de Religiosas de Santa Catalina bajo 
el tipo anual de 50 rs. L a huerta del suprimido 
convento de S. Ildefonso de dos cahíces una 
arroba tierra, bajo el de 960 rs. La del de San
to Domingo de dos cahíces dos arrobas, bajo e l 
tipo de 600 rs. Las de S. Francisco y S. D i e 
go de des cahict-s, bajo el tipo de 770 rs. L a 
del Carmen calzado de un cahíz , bajo el t i 
po de 440 rs. La del de la Vi tor ia de dos ar
robas, y un huerto en el interior del edificio de 
uno y medio cuartales1, bsjo el de 240 rs. v n . ; 
cuyas huertas contienen varios árboles frutales y 
emparrados, y se hallan contiguas á los respecti
vos conventos que pertenecieron. ~ O t r o ~ En el 
mismo dia y hora de las diez de su mañana se 
real izará otra subasta en la villa de Alsgon acte 
los SS. Alcalde constitucional, Procurador Síndi
co, Comisionado y Escribano da Amortizaeion, 
para el atriendo de las fincas que pertenecieron 
al convento de religiosas de la Concepción de la 
misma, que á continuación se espresan: Un o l i 
var de cinco cahíces, cinco anegas tierra, sito 
en los términos de dicha v i l l a , partida dé la 
fuente, confrontante con otros de la viuda de D . 
Agustín García y camino de Pigueruelas , bajo 
el tipo anual de 15 cahíces 1 anega de trigo. 

(Se concluirá. ) 

La conduta de Albeitar de la vi l la de Epils. 
se halla vacante, su dotación esosíste en doce 
rs. vn . por cada caballería mayor y seis por 
menor, cobrados por el mismo. Las solicitudes 
se dirigirán francas de porte si secrt'ta'rb ds 
Ayuntamiento hasta el 20 del corriente. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


